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EXPTE.: A/SUM-042078/2021 
 

SUMINISTRO DE DOS SISTEMAS DE DISPENSACIÓN AUTOMATIZADOS DE 
MEDICAMENTOS (SADME), PARA EL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL 

ESCORIAL 
 

MEMORIA JUSTIFICATIVA 
 
 
1.- SITUACIÓN ACTUAL Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD 
 
La seguridad en el proceso de captación y dispensación de los medicamentos es una 
línea fundamental en la estrategia de seguridad del paciente. El Hospital Universitario 
El Escorial tiene resuelta esta situación a través de la unidosis de farmacia que 
distribuye la medicación al 100% de las camas de hospitalización.  
 
Sin embargo, existen diversas Unidades que no pueden disponer de ese servicio ya 
que, por sus características, no es compatible con el funcionamiento de la Farmacia. 
Por ese motivo, se precisan dos armarios automáticos de dispensación que se 
ubicarán en sendas Plantas de hospitalización para otorgar la máxima seguridad al 
proceso de dispensación de la medicación de los pacientes y mejorar el control de 
caducidades, evitando la gestión manual del mismo y reduciendo así la posibilidad de 
errores durante este proceso. 
 
La forma de este contrato de suministros será la de un procedimiento público, que 
garantice a los licitadores un tratamiento igualitario y no discriminatorio, y a la 
Administración la contratación del suministro con la mejor relación calidad/precio, de 
acuerdo con sus necesidades. 

 
 

2.- FIJACIÓN DE PRECIOS EN EL EXPEDIENTE 
 
El presupuesto base de licitación de este expediente se ha fijado en base a precios 
actuales de mercado y asciende a OCHENTA MIL EUROS (80.000,00 €), 21% IVA 
incluido, que se imputará con cargo al crédito presupuestario del Programa 312A, 
Centro Gestor 171188219, Aplicación Presupuestaria 64001. 
 
 

CONCEPTO IMPORTE 

Base Imponible 66.115,70 € 
21% IVA 13.884,30 € 
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TOTAL PRESUPUESTO DE LICITACIÓN 80.000,00 € 
 
 
3.- JUSTIFICACIÓN PLURALIDAD DE CRITERIOS 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 145 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, “La adjudicación de los contratos se 
realizará utilizando una pluralidad de criterios de adjudicación en base a la mejor 
relación calidad-precio”. 
 
En base a lo anterior, se establecen los siguientes criterios de adjudicación del 
contrato, por considerarse idóneas para la ejecución del contrato a las ofertas que 
representen la mejor relación calidad/precio, atendiendo a la naturaleza y 
características del objeto del contrato y a la salvaguarda del principio de 
proporcionalidad. 
 
Los criterios propuestos son: 
 
1.- Criterio precio (70 puntos) 
 
Este criterio valorará el coste del equipo y sus componentes, y se trata de un criterio 
que, estando vinculado al objeto del contrato, se basa en los principios de estabilidad 
presupuestaria y eficiencia de los recursos públicos. 
 
Para calcular la puntuación de este criterio se utiliza una fórmula objetiva especificada 
en el propio pliego. 
 
2.- Criterios cualitativos (30 puntos) 
 
Se valoran los siguientes criterios, todos ellos evaluables de forma objetiva, mediante 
asignación de puntos a las diferentes opciones o mediante fórmula SI/NO: 
 
 

1 

Servicio técnico y tiempo de respuesta: Soporte técnico 
presencial en menos de 6 horas dentro de la jornada 
laboral (si/no). (7,5 Puntos) 
               -      Si: 7,5 puntos 

-  No: 0 puntos 

7,5 puntos 

2 

Garantía: La ampliación del periodo de garantía se 
evaluará en una puntuación establecida en función del 
periodo adicional que se le dé al periodo de garantía de 
acuerdo con los siguientes ítems: 

-De 0 a 12 meses: 1 punto 

7,5 puntos 
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    -De 13 a 24 meses: 2 puntos 
    -De 25 a 48 meses: 5 puntos 
  -Más de 48 meses: 7,5 puntos 

3 

Formación: actualización de la formación a demanda. Así 
mismo se posibilitará, a petición del adjudicatario, la 
impartición de actualizaciones de la formación en el 
manejo de los sistemas ofertados como recordatorio o 
para el caso de incorporación de nuevo personal 
responsable (farmacéuticos y supervisores de enfermería) 
durante un periodo de tiempo no inferior al 
resultante de la garantía (si-no). (5 Puntos) 

-Si: 5 puntos 
 -No: 0 puntos 

5 puntos 

4 

Diferenciación de medicamentos peligrosos en pantalla 
con el mismo código de colores adoptado en el Centro: 
(si/no). (4 Puntos) 

-Si: 4 puntos 
 -No: 0 puntos 

4 puntos 

5 

Presentación de la prescripción electrónica del paciente 
en la pantalla de dispensación del SADME ordenada 
alfabéticamente tal y como se muestra en la Historia 
Clínica Electrónica SELENE: (si/no). (6 Puntos) 

-Si: 6 puntos 
 -No: 0 puntos 

6 puntos 

 
 

Como puede apreciarse, se valora que los equipos ofertados incluyan la formación a 
demanda, o una serie de características consideradas de interés para el Centro, 
adicionales a la línea base fijada en el Pliego Técnico. También se incluye como 
criterios de adjudicación la posibilidad de que el licitador oferte una ampliación del 
plazo de garantía o una disminución en el tiempo de respuesta del soporte técnico 
asistencial. Todo ello con el objetivo de lograr la oferta con mejor relación calidad / 
precio, de conformidad con la legislación vigente en materia de contratos. 
 
 

LA DIRECTORA DE GESTIÓN DEL HOSPITAL UNIVERSITARIO EL ESCORIAL 
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